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AUTORIZA TALLER PARA LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN EL NÚMERO S' DE LA RESOLUCIÓN N'6S, DE 2000, DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOM1JN1CACJONES 

SANTIAGO, 2 1 SEP 2]15 

'2702 
RESOLUCIÓN EXENTA N° I 

VISTOS: Lo dispuesto en D.F.L. N"1 de 2007 del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones y Ministerio de Justicia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N"18.290 de Tránsito, especialmente en su articulo 62; Ley 
N°18.059; el Decreto Supremo N"55, de 1998, y en la Resolución N"65, de 2000, 
ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; la solicitud de la 
empresa Tecso GNV Ltda., de fecha 29 de Mayo de 2015; la carta 3CV/07012015, el 
infonne de inspección de taller en proceso de autorización para realizar adaptaciones 
de vehfculos motorizados al uso de gas N"3CV/008f20l5, de fecha 24 de Julio, el 
memorándum del Secretario Técnico del Centro de Control y Certificación Vehicular 
3CV N"0705 de fecha 16 de Septiembre de 201 5, y las demás nonnas aplicables. 

CONSIDERANDO, 

1.- Que de confonn idad a lo dispuesto en la Resolución N"65, de 2000, del Ministerio 
de Transportes y Telecomun icaciones, la adecuación de vehículos motorizados al uso, 
como combustible, de gas natural comprimido o gas licuado de petróleo, debe 
realizarse en talleres autorizados por Resolución de la Subsecretaria de Transportes. 

2.- Que para otorgar la autorización antes referida, los talleres deben cumplir con las 
nonnas chilenas 2109 Y 2102, según corresponda. 

3.- Que la empresa Tecso GNV Ltda., ha solicitado autorización para que el taller 
"Tecso GNV Ltda.", le sea pennitido adaptar vehlcu los al uso de gas natural 
comprimido (GNC). 

4.- Que el Centro de Control y Certificación Vehicular verificó los antecedentes e 
instalaciones del taller "Tecso GNV Ltda.", ubicado en Covadonga N0:242, Barrio 
Prat, en la ciudad de Punta Arenas, XlI Región de Magallanes y de la Antártica 
Chi lena, ha dado cumplimiento a lo establecido en la NCh 2109 Of. 1998. 

RESUELVO: 

Articulo Primero: Autorizase de confonnidad a lo dispuesto en el nUmero 5" de la 
Resolución N"65 de 2000 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, al 
ta ller que a continuaciÓn se individualiza para adecuar vehlculos al uso de gas natural 
comprimido (GNC) como combustible: 

Empresa Nombre del Dirección del Taller Ci udad 
Habilitada Taller 

Tecso GNV Ltda. Tecso GNV Ltda. 
Covadonga N"242 

Punta Arenas Barrio Pral 

Artfculo Segundo: La autorización tendrá validez mientras se mantengan las 
refe rencias constatadas en su inspección. 
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SUBSECRETARÍA OE TRANSPORTES 

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN EXENTA N ° 2702 DE 2015 

Res. Ex. N° 2702, de 2015, autoriza al siguiente taller para adecuar vehícu los al uso de 
gas natural comprimido (G NC) como combustible: 

EmDresa Habilitada Nombre del Taller Dirección del Taller Ciudad 

Tecso GNV Ltda. Tec50 GNV ltda. 
Covadonga N° 242 Barri o 

Punta Arenas Prat 

La autorización tendrá vali dez mient ras se mantengan las referencias constatadas en 
su inspección. 
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